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L
a banca siempre tiene razón”, pa-
recía ser una de las máximas que
regían el pensamiento político y
económico de los inicios de la dé-

cada del siglo XXI en España; lo deduzco
de la cantidad de comentarios, opiniones
y editoriales que se publicaron en 2001,
favorables a la banca, cuando la Junta de
Extremadura elaboró una ley que grava-
ba a las entidades financieras que opera-
ban en ese territorio. La norma pretendía
gravar fiscalmente la captación del aho-
rro extremeño, de tal manera que se tu-
viera en cuenta la diferencia que existía
entre el ahorro captado a los extremeños
y las inversiones que las entidades finan-
cieras realizaran en la región extremeña.

Parece que la Junta de Extremadura
se adelantó a los tiempos; entonces los
que gobernaban esa Comunidad eran los
malos y la banca, los buenos. Hoy las
cosas parecen ser al revés.

En cualquier caso, la Junta de Extre-
madura sacó adelante la Ley citada con
los votos en contra del PP de Extremadu-
ra; estaba claro que Aznar y Montoro lo
recurrirían, como así hicieron en marzo
de 2002. El 29 de noviembre pasado se
conoció la sentencia de dicho tribunal
declarando constitucional la Ley.

Lo que está claro es en qué ha queda-
do la tan cacareada corresponsabilidad
fiscal con esta decisión. Eso y que el Go-
bierno del Partido Popular está dispuesto
a hacer cualquier cosa para defender los
intereses de los de siempre por encima
de cualquier otra consideración.

Diez largos años tardó el Tribunal
Constitucional en resolver el recurso
del Gobierno, cosa que a nadie escanda-
lizó porque, parece ser, que ese es el
tiempo habitual que necesita dicho tri-
bunal para decidir si las normas que se
dictan por los parlamentos se ajustan a
los Presupuestos Generales del Estado.
Compárese la tardanza de la Justicia en
España con lo ocurrido en la vecina
Portugal, donde el tribunal encargado
de juzgar la constitucionalidad de las
leyes mete el turbo cuando se trata de
dilucidar asuntos que afectan a toda o

parte de la población portuguesa. El Go-
bierno luso, acuciado por la famosa
troika, decidió eliminar la paga extra
de funcionarios y pensionistas, dentro
de la política de recortes y de elimina-
ción del Estado de Bienestar que reco-
rre Europa. El Tribunal Constitucional
luso ha tardado sólo seis meses en deci-
dir que el Gobierno se extralimitó y ha
declarado inconstitucional la norma,
por lo que ambos colectivos recibirán
una paga que el Gobierno les había sus-
traído ilegítimamente.

Ahora, la Junta de Andalucía “aprobó
el jueves pasado un decreto para garanti-
zar la función social de la vivienda y faci-

litar que las que estén vacías se pongan
en alquiler. La norma multará a promo-
tores, inmobiliarias y bancos que tengan
casas desocupadas y dará ayudas a los
propietarios individuales que arrienden
sus pisos vacíos. En una disposición adi-
cional se establece que la Junta podrá ex-
propiar el uso de las viviendas que se en-
cuentren en un proceso de lanzamiento
o ejecución hipotecaria sólo si se dan si-
tuaciones excepcionales: que se trate de
la residencia habitual, que ningún miem-
bro de la familia posea otra en propie-
dad, que se encuentren en riesgo de ex-
clusión o de amenaza para la salud física
o psíquica de las personas. La Junta paga-

rá al banco que se haya quedado con la
vivienda embargada un 2% del justipre-
cio al año”. (El Correo de Andalucía,
11/04/2013).

El Gobierno central estudiará si el de-
creto de vivienda es legal para ver si lo
recurre; el ministro Gallardón aseguró
que la respuesta al drama de los desahu-
cios tiene que ser “nacional” para que
cubra a “todos los ciudadanos” por igual.
“A ver si se atreve”, dijo el jueves el por-
tavoz del grupo socialista, Francisco Álva-
rez de la Chica, al mismo tiempo que la
consejera andaluza de Fomento, Elena
Cortés, se mostró segura de la constitu-
cionalidad del decreto ley andaluz y rei-
teró al respecto: “seguridad plena como
la luna llena”. Valderas, vicepresidente
de la Junta de Andalucía pretende que
PSOE e IU defiendan en el Parlamento es-
pañol y presenten en los parlamentos re-

gionales donde se encuentran en la opo-
sición, propuestas similares para así re-
forzar la medida andaluza y frenar las
tentaciones del Gobierno de España de
presentar un recurso de inconstituciona-
lidad. Se admiten apuestas, pero yo me
juego doble contra sencillo a que lo recu-
rren. Con ese recurso, el Gobierno gana-
rá seis meses hasta que el Constitucional
decida si paraliza la norma o la deja se-
guir hasta que emita una sentencia.
Mientras tanto habrá que esperar diez
años para conocer el veredicto. Si pasado
ese tiempo, la Junta de Andalucía llevara
razón, entonces, si el Gobierno de Espa-
ña siguiera en manos del PP, hará una
operación parecida a la del impuesto
bancario, es decir, dictarán una norma
estatal que anule la andaluza y que la
desvirtúe totalmente y se volverán a reír
de la Constitución.

Al final, el PP prefiere continuar con
el mantra de que no hay alternativa a su
política económica.

¡Ya verán como se atreven!
JUAN CARLOS
RODRÍGUEZ IBARRA
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